
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, dieciocho de diciembre de dos mil veinte 
Radicación: 2020-00139 
Sus. 0320 

 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 
parte demandante dentro del presente Proceso DECLARATIVO 
VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO., 
formulado por el señor EFRAIN LESMES GARCÍA., en contra de los 

señores LEONEL SÁNCHEZ LARA y BLANCA JANETH SÁNCHEZ 
LARA., obrante en archivo pdf 36 del expediente digital., mediante la 
cual informa que los demandados, no hicieron la entrega voluntaria 
del bien inmueble, dentro del término legal concedido en la sentencia, 
se dispone que por secretaría se libre el correspondiente Despacho 
Comisorio dirigido a la Alcaldía Municipal de esta localidad, para que 

procedan a la menor brevedad posible, a la diligencia de entrega del 
predio objeto de la litis, tal como fuera ordenado en la sentencia. 
 
CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 

     GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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